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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 29 de agosto de 2016. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvase pr veer.

LEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (2) de septiembre de dos mil dieciséis (2016)

En vista de la solicitud que antecede, previo resolver, debe el apoderado

aportar copia autentica con constancia de ejecutoria de la o las sentencias mediante

las cuales se declaró la existencia de la unión marital de hecho entre los señores

CARMEN ALMANZA Y JOSÉ VERJAN LEITON con su consecuente sociedad

patrimonial.

NOTIFlaUESE

ÁN col\t CAMARGO
Juez

La presente providencia se notj.fjcó

por ESTADO No. ?_ ~5-6
del O 5 SEr J1 .
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